
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2018-00083-00 
 

El abogado WILSON EDUARDO VILLALBA VILLALBA, apoderado de la parte 

demandante, solicitó se fije fecha para adelantar la audiencia inicial de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, debe indicarse que la solicitud se negará, por cuanto no se cumplen 

los presupuestos para fijar fecha para realizar la audiencia inicial, dado que el 

extremo indeterminado de la litis, se encuentra pendiente de contestar la 

demanda, como se indica en providencia separada. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 145 hoy 17 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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